
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

Dirección: Calle 40  # 44-80 Piso 8º.  Edificio Banco Popular 

PBX: 3885005 Ext.1091 www.ramajudicial.gov.co 

Email: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla-Atlántico. Colombia 

  

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD. 080013153001-2013-00172-00 

Señor juez. A su Despacho el presente proceso DIVISORIO, instaurado por la señora 

BEATRIZ ALICIA VENGOECHEA DE VIÑAS contra 0RLANDO JOSE VENGOECHEA 

JIMENO Y OTROS. Informándole del memorial que antecede donde la apoderada 

judicial de la demandante solicita la corrección de la providencia del 19 de julio 

de 2022. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Agosto 08 de 2022. 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO. - 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Agosto Ocho (08) De Dos 

Mil Veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, y al revisar el auto de julio 19 de 

2022, se observa que en su numeral 1° se incurrió en un error involuntario puesto que 

se indicó que el dictamen pericial fue presentado por el perito ANGEL AVENDAÑO 

LOGREIRA cuando en realidad fue rendido por el señor JORGE NICOLAS ABELLO 

ZAGARRA.  

 

El Art. 287 del C.G.P.  establece que “Toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella...” 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, procederá hacer corrección del citado auto en 

tal sentido. 

 

Por lo anterior, el juzgado  

R E S U E L V E: 

1.- Corregir la parte resolutiva del numeral 1° de la providencia del 19 de julio de 

2022, en este sentido: 

Primero. Del dictamen pericial presentado por el Dr. JORGE NICOLAS ABELLO 

ZAGARRA, córrase traslado a las partes por el término de tres (03) días. 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

 

JSN 
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